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Como quiera que la certificación allegada como título ejecutivo carece de 

fecha de vencimiento determinada o determinable de cada uno de los rubros allí 

señalados, no se verifica el requisito de exigibilidad exigido por el artículo 422 del 

C.G.P. Por ende, se NIEGA la orden de pago peticionada con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 
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